
Palma 13 Mayo de 1889.

( Extraordinario )
GoWm civil úo la Prorácia

DE LAS BALEARES

Elecciones Municipales.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al día 5 del actual se halla la 
siguiente

~ REAL ORDEN CIRCULAR

Publicada en la Gaceta de 3 del 
actual la ley aplazando hasta 1." de 
Diciembre del presente año las elec
ciones para la renovación bienal de 
los Ayuntamientos, que estaban se
ñaladas para los días 6 al g de este 
mes, debe V. S. fijar preferente y 
particular atención en las disposicio
nes que aquella contiene, y en todas 

.1 las demás de referencia, para procu
rar con perseverante celo que, lo 

- mismo en la formación del nuevo 
padrón vecinal y listas de electores 
y elegibles, que en la elección que, 
con arreglo á ellas, ha de verificarse, 
resplandezca la más estricta legali
dad, amparando con energía el de
recho de todos. Próximo V. S. á los 
pueblos donde han de tener lugar las 
operaciones; estando bajo su autori
dad las personas que deben intervenir 
en ellas, y haciendo, en su caso, uso 

"" prudente, pero severo, de las atribu
— ciones que le corresponden, está en 

el caso de ejercer una asidua vigi- 
„ lancia para que las prescripciones de 

la ley no sean desatendidas ni burla 
das. El Gobierno está dispuesto á 
no tolerar sobre esto la menor tibieza 
por parte de sus delegados; pues pu- 
diendo corregir las faltas y omisiones 
que cometan, y hasta dar conoci
miento á los Tribunales ordinarios 
de aquellos hechos que revistan ca
rácter de delito, no se concibe excusa 
que pueda disculpar el menor des
cuido; como no se explica tampoco 
por parte del Cuerpo electoral la indo
lencia que viene observando en el 
ejercicio de sus derechos, cuando son 
íaciles y gratuitos los medios que 

ie 1 est^n concedidos para reclamar
los, y cuando tan convenientes es 
Que el interés privado salga de la 
apatía que le denomina, si ha de 
obtenerse lo que tanto se desea, que 
Cs la verdad electoral. En tal con
cepto, y con el fin además de que 
sea unifoime la aplicación de dicha 
ley;

| S. M. el Rey (Q. D. G.). y en su 
Oombre la Reina Regente del Reino, 
8e ha servido dictar las disposiciones 

- S1guientes:
/A Los Ayuntamientos, en cum

Plimento del art. 2.0 de la ley de 2 
el corriente mes, procederán, dentro 

°el mismo, á formar el correspon
dente padrón vecinal, con estricta 

sujeción á lo preceptuado en los artí
culos ig al 21 de la ley Municipal, y 
á los 17, 18, ig, 21 y modelo que se 
cita; 22, 24 y 25 del cap 2.0 del re
glamento para la ejecución de la ley 
Municipal de 20 de Agosto de 1870, 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Mayo de 1871, que se inserta á con
tinuación:

2.a Ultimado el padrón en la for
ma indicada, y sellado y rubricado 
en todas sus hojas, se harán constar 
á su final, por medio de diligencia 
autorizada por el Ayuntamiento, los 
folios, enmiendas, tachaduras é in- 
terlineaciones que contenga, quedan
do prohibidas en absoluto toda clase 
de raspaduras, y se encuadernará en 
uno ó más tomos, en la forma que 
más asegure su permanente conser
vación.

3/ Debiendo quedar terminado 
el padrón á que se refieren las dispo
siciones anteriores en 30 de Junio 
próximo, si no se interpusiesen recur
sos de alzada para ante la Diputa 
ción provincial, ó en el mes de Ju io, 
caso de haberse ejercitado alguno; los 
Ayuntamientos con arreglo á dicho 
padrón y cumpliendo el art. 22 de la 
ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870, procederán á tormar las lista? 
de electores y elegibles, por Colegios, 
donde haya más de uno, que han de 
preceder al libro de censo, y las ex 
pondrán al público durante la pri
mera quincena del mes de Septiem
bre, haciendo constar en ellas todas 
las circunstancias que determina el 
modelo núm. i.° citado, y expresa
rán además en la casilla que se refie
re á la profesión, el título de capaci
dad profesional que tenga el intere
sado, como Abogado, Médico, Far
macéutico, Ingeniero, Notario, etc.

4.a Los Ayuntamientos durante 
dicha primera quincena, admitirán, 
dando recibo de ellas, y resolverán 
las reclamaciones que se presenten 
sobre inclusión ó exclusión de per 
sonas en las listas, haciendo notificar 
inmediatamente á los interesados los 
acuerdos que sobre esto adopten, y 
observarán todo 1c demás que se 
dispone en los artículos citados de 
dicho reglameeto, en el 26 de la ley 
Electoral de 1870 y en la Real orden 
de 14 de Enero último, en cuanto no 
se opongan á las disposiciones de la 
ley de 2 de Mayo del presente año; 
pero entendiéndose que los plazos 
que se señalan para resolver las Co
misiones provinciales y las Audien
cias, si se interpusieren recursos para 
ante ellas, serán para las Comisiones 
la segunda quincena del mes de Se
tiembre, y para las Audiencias la 
primera del mes de Octubresiguiente.

Los Ayuntamientos y demás Au
toridades, de que hablan los artícu 
los 24, 27 y 28 de la citada ley de 20

de Agosto de 1870, están obligados 
á facilitar inmediatamente á quienes 
¡os pidieren, los datos y documentos 
que soliciten para el ejercicio del de
recho electoral.

Todo elector podrá valerse de No
tario para hacer constar los actos y 
hechos que le convengan, sin que 
pueda negarse la intervención de 
dicho funcionario, si éste hubiese 
cumplido con anunciarse en la forma 
que la ley requiere para ejercer su 
cargo.

5-a Los Ayuntamientos en el mo
mento que queden ultimadas las lis
tas, que deben exponerse al público 
en a primera quicena del mes de 
Noviembre, procederán con arreglo 
á los artículos 19 y 20 de la ley Elec
toral de 1870, á inscribir los electo
res y elegibles en el libro especial de 
censo de que tratan dichas prescrip
ciones y con las formalidades y re
quisitos que ellas establecen y envia 
rán antes del 15 del mismo mes de 
Noviembre copia autorizada del cen
so á las Comisiones inspectoras del 
censo electoral provincial á que cor
responda cada Ayuntamiento.

6.a Habiendo de arreglarse el 
procedimiento para la elección al 
establecido en los capítulos i.°y 2.0 
del título 4.0 de la ley Electoral pa
ra Diputados á Cortes de 28 de 
Diciembre de 1878, que es el que 
rige también para la de los provin
ciales, se cumplirá lo dispuesto en los 
artículos desde el 62 al 75, y desde 
el 77, a! g6 inc usives, con las modi
ficaciones siguientes:

Lo que ordena el 62 con rela
ción á Secciones, se entenderá con 
referencia á Colegios en los Ayunta 
mientos donde haya más de uno.

Z /1, Las operaciones á que se re
fieren los 66 al 71, tendrán lugar el 
viérnes inmediato anterior al domin 
go señalado para la elección.

3 .a' Las cédulas y actas notariales 
de que tratan los 64 y 65, no podrán 
llevar fecha anterior en más de ocho 
dias al designado para la elección de 
Concejales.

4 .a La copia del acta á que se 
refiere el art. go, será remitida por 
conducto de los Gobernadores, en 
la forma que el mismo expresa, á la 
Comisión provincial.

5 .a La designación de Intervento 
res de que trata el gi, se hará ántes 
de disolverse las Mesas, con sujeción 
á las reglas que establece el art. 80 
de la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870. 5

7 .a Concluida la elección, se ob
servarán en todas ¡as demás opera
ciones siguientes los artículos desde 
el 79 al go, ambos inc usives, y el 92 
de la citada ley de 20 de Agosto de 
1870, con las modificaciones estable

cidas en el art 5/ de la de 2 del ac
tual.
, 8.a La convocatoria se entiende 
hecha para los efectos del período 
electora! veinte días ántes del seña
lado para la elección.

9-a Los Gobernadores civiles de 
las provincias darán parte cada diez 
dias a este Ministerio del modo y 
forma en que se vayan realizando 
-as operaciones prevenidas, y de 
cuantas quejas o reclamaciones se 
les dirijan, expresando la resolu
ción que hayan adoptado acerca de 
ellas.

10. Lodo vecino ó interesado, 
aparte de los recursos que la ley le 
concede, podra en el acto que los in
terponga ó presente dirigirse á este 
Ministerio acompañando copia de 
aquéllos en papel de oficio á fin de 
que puedan inspeccionarse, y en su 
caso ser corregidas oportunamente 
cuantas infracciones se cometieren. 
Para que todos estos actos y antece
dentes revistan carácter de publici
dad, estarán en este Centro á Dispo
sición de cuantas personas deseen 
enterarse de ellos.

11. Loda falta u omisión que se 
cometa en el cumplimiento de las 
obligaciones y formalidades que in
cumben a los Alcaldes, Ayuntamien
tos, Secretarios de los mismos, Pre
sidentes, Interventores de las Mesas, 
individuos de la Comisión del censo 
y demás personas á quienes se con- 
fieie alguna función relacionada con 
la formación del padrón vecinal y 
listas, ó con el ejercicio del derecho 
electoral, que no llegue á constituir 
cielito de los que están espec ialmente 
penados por la ley ó por el Códio-o, 
sei á corregida por los Gobernadores 
con una multa que no excederá de 
500 pesetas, pudiendo los interesados 
mterponer resurso de alzada contra 
¡a imposición para ante este Minis
terio dentro del término improrro- 
gab'e de diez dias, prévia consigna
ción del importe de aquélla y remi- 
icndose, en tal caso, el recurso con 
os antecedentes á los tres dias de su 

presentación.
12. A los ocho días de haberse 

recibido la presente circular, todos 
os Gobernadores remitirán á este 
Ministerio un ejemplar del Bo l e t ín  
Of ic ia l  en que se haya publicado y 
la comunicación de los Alcaldes de 
'os Ayuntamientos de sus respecti 
vas provincias, de quedar enterados 
de aquella.

La falta en el cumplimiento de es- 
la disposición será corregida con la 
multa que establece la 11 de esta 
Circular.

De Real orden lo digo á V. S. p». 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu.
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chos "años. Madrid 4 de Mayo de 
1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN.

Sr. Gobernador de la provincia de.

DISPOSICIONES

Del capitulo 2.1 del reglamento para la eje
cución de la ley Municipal de 20 de Agos 
to de 1870, aprobadas por el art. 18 del 
real decreto de 6 de Mayo de 1871, publi
cado en la «Gaceta'» [del l del propio mes.

De los habitantes y sus empadronamientos

Articulo 17. De toda instancia pidien
do declaración de vecindad se dará el res
guardo que expresa el art. 23 de la ley, 
haciendo constar en él los documentos que 
se presenten con la solicitud.

Estos asuntos se despacharán en el tér
mino más breve, dándoles preferencia en 
las sesiones del Ayuntamiento.

Art. 18. Las traslaciones de vecindad 
de un Municipio á otro no tendrán efectos 
legales mientras el vecino no traslade real
mente su residencia, familia ó industria. 
Los Ayuntamientos tomarán en considera
ción estas circunstancias al examinar la 
petición de vecindad.

Art. 19 Toda declaración de vecindad, 
sea de oficio ó á instancia de parte, se ha
rá saber por escrito al interesado dentro 
de las veinticuatro horas de acordada, ha
ciéndole firmar el recibo de la comunica
ción. En caso de que el interesado no sepa 
escribir, se acreditará la entrega con la fir
ma de dos vecinos.

Art. 21. El padrón de los habitantes 
en el término municipal se formará con 
arreglo al modelo número l.° que acompa
ña á este reglamento, ó al que en lo suce
sivo se circule por el Gobierno, distribu
yendo una hoja á cada cabeza de familia pa
ra que llene las casillas, excepto la última 
que la llenará el Ayuntamiento clasifican
do á los habitantes, con arreglo al art. 11 
de la ley, en vecinos, domiciliados y tran
seúntes.

Art. 22. La negativa ó resistencia á 
llenar la hoja del padrón se penará guber
nativamente con multa dentro de los lími

tes señalados en el art. 72 de la ley, sin per
juicio de los procedimientos judiciales á 
que pudiera dar lugar la desobediencia ca
lificada.

Art. 24 La falsedad de los datos que se 
estampen en el padrón ó en las hojas y 
declaraciones para formarlo dará motivo, 
cuando constituya delito, á los procedi
mientos criminales á que haya lugar, con 
arreglo al cap. 4.°, tit 4.°, libro 2.• del Có
digo penal.

Art. 25. La cualidad de vecino sólo 
puede probarse por el padrón del respecti
vo Municipio, ó con certificación en forma 
que acredite el dia en que el interesado ob
tuvo la declaración de vecindad.

El resúmen clasificado del número de 
habitantes del término municipal que se
gún el padrón ultimado resulte al fin del 
año económico se remitirá á la Diputación 
provincial por conducto del Gobernador, 
el cuai dará curso al original conservando 
en su poder copia literal.

Al disponer su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y cumplimiento en la 
misma, cúmpieme manifestar á los 
electores y á los Sres. Alcaldes y 

Ayuntamientos, lo mismo que á 
todos los demás funcionarios que 
deben intervenir en todas las opera, 
ciones preliminares para las eleccio
nes de que se trata, que me hallo dis
puesto á cumplir y secundar con la 
mayor enerjia los preceptos y aspL 
raciones del Gobierno de 8. M. á fin 
de que impere en aquellas la mas 
extricta legalidad.

Encarezco á los Sres. Alcaldes que 
me dén aviso de quedar enterados de 
la presente R. O. dentro de las 24 
horas de recibido este o.0 del Bo l e 
t ín  Of ic ia l , pues de lo contrario me 
veré obligado á imponerles el correc
tivo que se me ordena en la última 
de sus disposiciones.

Palma 10 de Mayo de 1889.

El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol.

IMEodelo n.° 1

Hoja de padrón á que se refiere el articulo 21 del Reglamento.

NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA DEL NACIMIENTO NATURALEZA

Dia. Mes. Año. Pueblo Provincia.
Estado

Profesión

(1)
Territorial

Pesetas

Residencia habitual
Industrial

Pesetas (2)

Tiempo 
de residencia en 

el pueblo

Clasificación 
como 

habitante
O)

,.=3;. "4‘»1- n—
p™ **

(2 ) En la casilla Residencia habitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor narte del año- ñor Aiomnln- nn 1 1 j 1 «Madrid aunque su familia resida en Murcia, se empadronaré L el punto e? que habite af bac^ 300 “

tarie según el Xulo“ toky ’ P ° mtogen h 0™*”6 d e e SUS pa l a b r a S: Ve CÍn 0’ transeúnte, clasificando á cada habí-

Escuela-Tipográfica Provincial.
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